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competencias en diversas materias en órganos de la Conseje-
ría de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Gbte. 
Órganos Gestión, código 9109610, adscrito a la Dirección Ge-
neral de Financiación y Tributos de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, convocado por Resolución de 12 de 
enero de 2010 (BOJA núm. 20, de 31 de enero), de esta Vice-
consejería, a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
el titular de esta Viceconsejería en el plazo de un mes o ser 
impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscrip-
ción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notifica-
ción o, en su caso, publicación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y 116 y 117, en 
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 2011.- El Viceconsejero, José
de Haro Bailón.

A N E X O

DNI: 27311170G. 
Primer apellido: Romeu.
Segundo apellido: López.
Nombre: María José.
Código P.T.: 9109610.
Puesto de trabajo: Gbte. Órganos Gestión.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Dirección General de Financiación y Tributos.
Centro destino: Dirección General de Financiación y Tributos.
Localidad: Sevilla. 
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ACUERDO de 8 de marzo de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se nombran miembros del Comité 
Andaluz para la Sociedad del Conocimiento.

La Ley 8/2005, de 9 de mayo, del Comité Andaluz para la 
Sociedad del Conocimiento, en su artículo 4 establece que los 
miembros propuestos para dicho Comité deben comparecer 
en la Comisión Parlamentaria que corresponda, a fin de que 
el Parlamento pueda conocer su experiencia y criterios en esta 
materia.

Habiéndose producido vacantes como consecuencia del 
cese por renuncia de don Juan Pérez Mercader, el Consejo 
de Gobierno acordó, con fecha 3 de agosto de 2010, remitir 
al Parlamento de Andalucía la relación de las personas pro-
puestas.

La Comisión de Economía, Innovación y Ciencia del Par-
lamento de Andalucía, en sesión celebrada el 23 de septiem-
bre de 2010, al amparo de lo previsto en el artículo 4 de la 
Ley 8/2005, de 9 de mayo, manifestó su criterio favorable, 
por unanimidad, a la propuesta de designación efectuada por 
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 4 y 5 de la mencionada Ley 8/2005, de 9 de mayo, y a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en su reunión 
del día 8 de marzo de 2011,

A C U E R D A

Primero. Nombrar a la actual vocal doña Carmen Mateas 
Moreno Presidenta del Comité Andaluz para la Sociedad del 
Conocimiento.

Segundo. Nombrar a doña Carmen Galán Soldevilla vocal 
del Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento.

Sevilla, 8 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 
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RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2011, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica un puesto de tra-
bajo de libre designación, convocado por la Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002) y las competencias asignadas 
por el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio 
Andaluz de Empleo (BOJA núm. 71, de 14 de abril de 2010).

R E S U E L V O

Adjudicar un puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería de Empleo de fe-
cha 10 de enero de 2011 (BOJA núm. 14, de 21 de enero de 
2011), al personal funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002 del 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de re-
posición ante esta misma Viceconsejería de Empleo en el plazo 
de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su do-
micilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 116 de la 
Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y, en 
el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2011.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.


